
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
  
 
REFERENCIA: VERBAL No. 2019-00305  
Demandante: JEIMY DEL ROSARIO TORO ZAMUDIO y OTRA 
Demandado:  SALUDCOOP EPS y OTRAS 
  
  

El despacho no accede al emplazamiento solicitado, como quiera que el 
informe de devolución no se encuentra dentro de las causales contenidas en el 
art. 291-4 del C.G.P. para su procedencia. 
 

Ahora, la certificación de la empresa de correos da cuenta que se 
rehusaron a recibir, pero no se emitió constancia de haber dejado la 
comunicación en el lugar como lo establece la norma en cita. 
 

Por lo anterior y previo a resolver lo que en derecho corresponda, 
inténtese nuevamente la notificación del demandado ESIMED S.A. en la 
dirección aportada y/o en la dirección electrónica registrada en el certificado 
de existencia y representación legal (notificacionesjudiciales@esimed.com.co) 

 
ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2)  

ET 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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